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RAMONA GONZALEZ CARMONA 
PRESENTE 

En atención a su solicitud de información pública con 
número de folio 00008/ CEMYBS/ IP/ 2016, de fecha 28 de marzo de 
2016, la cual se requiere lo siguiente: 

" lnformac1on acerca d e cuales son los programas dest mados espec1ficamente a adultos 
mayores, su ejecución y el cost o de cada uno d e los p rogramas en benef1c1o para este sector de 
la población del Consejo Estatal de la Mujer y B1enestar Soc1al del año 2015 en el Estado de 
MéXICO." (SIC) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7 
fracción 1, 19, 32, 33, 41 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito 
informarle que la Subdirección de Asistencia Jurídica y Psicológica, 
adscrita al Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social , ejecuta dos 
programas sociales para la atención específica de adultos mayores, 
los cuales a continuación se mencionan: 

1).- El programa de desarrollo social "Gente Grande" 
que opera en dos vertientes: Adultos/ as mayores de 60 a 69 años de 
edad y Adultos/ as mayores de 70 años de edad. El prog:-ama tiene 
como objetivo favorecer el acceso de alimentos a personas de 60 
años de edad o más, que viven en condición de pobreza 
multidimensional en sus dimensiones alimentaria y de salud o 
vu lnerabilidad, en el Estado de Méx ico, mediante la entrega de 
canastas alimentarias; y 

2).- El programa de desarrollo social "Adultos en 
Grande" que su objetivo es fomentar el desarrollo de actividades 
para el/la adulto/ a mayor en condición de pobreza multidimensional, 
a t ravés de cursos de capacitación que le perm itan mejorar su 
calidad de v ida y su economía . 
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Por otro lado, comento a usted que el apoyo que se 
entrega a través de estos dos programas es gratuito para el 
beneficiario y se cubre en su totalidad con recursos del Gobierno del 
Estado de México y se operan en los 125 municipios de la entidad. 

Finalmente, hago de su conocimiento que los 
requisitos para acceder a los programas referidos, se establecen en 
las reglas de operación de cada uno de ellos, mismas que podrá 
consultar en la siguiente dirección electrónica: 
http:j / legislacion .edomex.gob.mxj sites/legislacion.edomex._gob.mx/ 
fi les/ fi les/ pdf/ gct/ 2016/ ene295.pdf 

Sin otro particular, le en ío un cordial saludo. 
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